
Administrativo núm. 1 de Mérida, llevando a puro y debido efec-
to el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimar el presente recurso contra la sanción impuesta por
resolución de 21.08.01 del Director General de Consumo,
consistente en multa de 1.500.000 pesetas, recaída en el expe-
diente sancionador 17/2001, al apreciar la comisión de dos
infracciones graves en materia de consumidores y usuarios, por
infracción de los artículos 34.4 de la Ley 26/1984, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios; de los artícu-
los 3.1.3 del R.D. 1.945/83, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agroalimentaria; del artículo 5 del RD 723/88 y
artículo 9 del Reglamento CEE 3201/90, anulando dichos actos
y la consiguiente sanción por considerarlos no ajustados a
Derecho. Sin costas.”

Mérida, a 21 de abril de 2003.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

ORDEN de 21 de abril de 2003, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia 
nº 154, de 16 de diciembre de 2002, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 39 de 2002,
promovido por el Letrado D. Daniel López Vivas, en nombre y
representación de “Bodegas López Morenas, S.L.”, siendo deman-
dada la Junta de Extremadura, contra la resolución de 22.02.02
del Consejero de Sanidad y Consumo, desestimatoria del recurso
de alzada promovido contra la sanción impuesta por resolución
de 18 de octubre de 2001, del Director General de Consumo,
recaída en el expediente sancionador 153/01, que impuso a la
recurrente la sanción de multa de 1.200.000 pesetas por la
comisión de una infracción grave y dos leves en materia de
consumo, ha recaído sentencia firme, dictada el 16 de diciem-
bre de 2002, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. I de Mérida.

El art. 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 154,
dictada el 16 de diciembre de 2002 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. I de Mérida, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimar el presente recurso contra la resolución de 22.02.02 del
Consejero de Sanidad y Consumo, desestimatoria del recurso de
alzada promovido contra la sanción impuesta por resolución de
18.0.01 del Director General de Consumo, consistente en multa
de 1.200.000 pesetas, recaída en el expediente sancionador
153/01, al apreciar la comisión de una infracción grave y dos
leves en materia de consumidores y usuarios, por infracción de
los artículos 34.4 de la Ley 26/1984, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios; de los artículos 3.1.1 y 3.3.4 del
RD 1.945/83, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de Defensa del Consumidor y de la Producción Agroa-
limentaria; de los artículos 4, 5, 11 y 20 del RD 723/88 y artí-
culo 2.1 del Reglamento CEE 3201/90, anulando dichos actos y
la consiguiente sanción por considerarlos no ajustados a Derecho.
Sin costas.”

Mérida, a 21 de abril de 2003.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

ORDEN de 21 de abril de 2003, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia 
nº 44, de 3 de enero de 2003, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 1 de Badajoz.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 419 de 2002,
promovido por la Letrada Dª Ana Pérez Frade, en nombre y
representación de “Carrefour, S.A.”, siendo demandada la Junta de
Extremadura, contra la resolución desestimatoria presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Consumo de la Junta de Extremadura, de 27 de
noviembre de 2001, que impuso al recurrente la sanción de multa
de 100.001 pesetas por la comisión de una infracción grave en
materia de consumo, ha recaído sentencia firme, dictada el 3 de
enero de 2003, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. I de Badajoz.
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